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Acusan que seremi de
Economía no cumpliría
los requisitos para
asumir el cargo

ARCHIVO / DPR ATACAMA

LA DELEGADA PRESIDENCIAL SOFÍA CID JUNTO A LA SEREMI DANIE A GALLEGOS.

10
semestres debe ser la du-
ración formal de la carrera
universitaria que ostente un
seremi de Economía. Galle-
gos no cumpliría el requisito.

sión de un título profesional de

10 semestres académicos.
No obstante, según el de-

nunciante, Daniela Gallegos es-
tudió la carrera de Ingeniería en

Administración de Empresas en
el Inacap, con una duración de
8 semestres académicos.

Lo anterior, contraviene el

requisito mínimo de semestres
académicos, pues en base a la
información sobre requisitos
para el cargo de Secretario(a)

Regional Ministerial obtenido
en la Biblioteca del Congreso
Nacional y en el caso particular
del Ministerio de Economía, de
acuerdo a la norma DFL-18834
de 1990, Economía. La disposi-
ción específica del artículo úni-

co, los seremis son grado 5°. "Fí-

jase para cada una de las Planas

y cargos que se indican, los re-
quisitos de ingreso y promoción
que se señala: Cargos de grado
5° Título Profesional Universita-

rio de 10 semestres, y desempe-
ño de dos años y seis meses en
el sector público o privado".

NO ES EL PRIMER CASO
Cabe recordar que en la pre-
sente administración, hubo un
nombre que sonó fuerte como
posible seremi de Gobierno,
pero que finalmente no fue de-
signado precisamente por ne7
cumplir con el requisito acadé-

mico, se trata de Kyle Campbell

"Si la Contraloría de-
termina que la sere-
mi no cumple con
los requisitos, surge
la duda sobre qué
ocurrirá con los de-
cretos, resoluciones
y convenios que ha
suscrito en el ejerci-
cio de su cargo".

Oscar Tomea
dirigente del PS que presentó el

requerimiento ante Contraloría.

(UDI). El cargo finalmente fue
designado al abogado Jorge Dí-
az Jopia.

EL GOBIERNO ANTERIOR
TAMPOCO QUEDÓ EXENTO
Cabe recordar también, que
durante el gobierno anterior
hubo problemas con la instala-
ción de un secretario regional
ministerial en la cartera de Mi-

nería, pues en primera instan-
cia iba a ser designado Marco
Antonio Herrera, pero su nom-
bramiento debió ser bajado
por no cumplir con el requisito
de poseer un titulo profesional
equivalente a 10 semestres aca-

démicos. En su lugar fue desig-
nado Carlos Abarzúa.

Más delicado aún fue el ca-
so de Gladys Paola Cortes com
seremi del Trabajo, puesto que
Contraloría rechazó el 17 de no-
viembre de 2022 su nombra
miento como autoridad, justa-
mente por no cursar una carre-
ra profesional de 10 semestres

académicos. Algo que no fue re-
visado en su momento, per
que derivó en su salida efectiva

el 30 de noviembre de 2022.0

SERÁ EN LA PLAZA DE ARMAS.

Hoy y mañana se
realizará Feria del
Emprendedor en
Copiapó

· Hoy y mañana se realizará
la llamada "Feria del Empren-
dedor" en la Plaza de Armas,
la cual es organizada por el
municipio copiapino. Las jor-
nadas contarán con la partici-

pación de 70 emprendedo-
res, donde destaca la manu-
factura de ropa intervenida,
maquillaje y productos de be-
lleza de origen natural, repos-
tería, chocolatería artesanal,

papelería creativa, entre mu-
chas otras opciones.
La encargada de la Oficina
Municipal de Fomento Pro-
ductivo, Roxana Meza, dijo
que "a fines de abril se reali-
zará un nuevo llamado a fon-
do concursable dirigido a em-
prendedores, artesanos y ma-
nufactureros, quienes podrán
acceder a la compra de insu-
mos". 03

CEDIDA

ES UNA PRÁCTICA ENERGÉTICA.

Adultos mayores
tendrán jornada
gratuita de
terapia Tameana

· La Municipalidad de Copiapó
invitó a la comunidad a partici-

par de la jornada terapéutica
gratuita con el método Tamea-
na. La actividad se realizará hoy

de 10:00 a 11:30 horas, en el Es-
tadio Techado Orlando Guaita.
La terapia Tameana correspon-
de a una práctica energética de
carácter vibracional que, me-

diante el uso de cristales y esta-
dos meditativos, promueve la re-

lajación profunda, el equilibrio
emocional y el bienestar integral

de las personas participantes. Si

bien, esta metodología no reem-

plaza tratamientos médicos ni
psicológicos, puede utilizarse
como herramienta complemen-
taria para apoyar el bienestar
emocional de los usuarios. 03

EL DATO

ECONÓMICO DEL DÍA

Bancos mantienen
restricciones para
entrega de créditos
VIVIENDA. Esto corre para consumo. Sin
embargo hay condiciones más flexibles
para inmobiliarias y constructoras.

AGENCIA UNO/REFERENCIAL

DORMS. DE 170,99 MT. + 2 ESTACIONAMIENTOS ¡ÚLTIMAS ? !!!

PERCEPCIÓN DE DEMANDA DE CRÉDITO INMOBILIARIA SE DEBILITÓ.

1 Banco Central de Chile

E informó sobre el estudio"Resultados de la En-
cuesta sobre Créditos Banca-
rios Primer trimestre de
2026" en el que una de las
conclusiones es que los ban-
cos mantienen los estándares
de concesión de crédito en el
segmento de vivienda respec-
to a la encuesta anterior y con-
tinúan restringiéndolos en
consumo, aunque de forma
menos intensa que en el tri-
mestre anterior.

"El 18% de las entidades
reporta condiciones más es-
trictas en consumo, igual que
el trimestre previo, mientras
que un 9% adopta estándares
más flexibles. En vivienda, to-
das las entidades afirman que
no modifican sus condiciones
de crédito", consignó.

Según el reporte, los ban-
cos adoptaron condiciones
más flexibles para empresas
inmobiliarias y constructoras.
La proporción de entidades
que aplica criterios menos
restrictivos crece del 10 al 22%

en el segmento inmobiliario y
del 0 al 22% en constructoras
respecto al trimestre anterior.

DEMANDA
Los bancos perciben una de-
manda de créditos de los ho-
gares más débil que en el pe-
ríodo anterior. En el segmen-

to de consumo, la proporción
de bancos que observa un de-
bilitamiento de la demanda
aumenta del 9 al 18%, mien-
tras que la que percibe un for-
talecimiento permanece en el
9%. En cuanto a los créditos
para vivienda, el 40% de las
entidades detecta una caída

en la demanda y el 20% repor-
ta un incremento.

La demanda de crédito en
el sector corporativo se perci-

be más débil que en el trimes-
tre anterior. En las grandes
empresas, el porcentaje de
bancos que identifica un de-
bilitamiento de la demanda
sube del 15 al 46%, mientras
que la proporción que obser-
va un fortalecimiento baja
del 15 al 0%. Los bancos atri-
buyen esta reducción a la sus-
titución por otras fuentes de
financiación y a menores ne-
cesidades de capital de traba-
jo por parte de las empresas.
De igual forma, la proporción
de bancos que nota una de-
manda de crédito más limita-
da por parte de las PyMES
crece del 20 al 40%, mientras
que el porcentaje que infor-
ma un fortalecimiento se
mantiene en el 10%.

Finalmente, la percepción
de la demanda de crédito de
empresas inmobiliarias se de-
bilita respecto al trimestre an-

terior y se mantiene estable
para las constructoras. En el
primer caso, la proporción de
bancos que detecta una ma-
yor demanda baja del 40 al
22% y la que reporta menor
dinamismo sube del 0 al 22%.
En el sector construcción, el

porcentaje de entidades que
informa una demanda más
débil permanece sin cambios
y aumenta la proporción de
quienes reportan un fortale-
cimiento.

Cabe consignar que esta
encuesta fue elaborada a par-
tir del levantamiento de las
respuestas de los bancos entre

el 17 y 31 de marzo. 03

POLÍTICA. El
denunciante pide
pronunciamiento
de la Contraloría
respecto de la
designación de
Daniela Gallegos
como autoridad.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

E1 dirigente del Partido

Socialista Oscar Tomea
Puga presentó un reque-

rimiento ante la Contraloría
Regional de Atacama, solicitan-

do revisar el cumplimiento de
los requisitos académicos de la
actual seremi de Economía,
Daniela Gallegos.

Según el dirigente, la auto-
ridad "no cumpliría con la exi-
gencia de contar con un título
profesional universitario de al
menos 10 semestres", requisi-
to establecido para el cargo en
el Ministerio de Economía.

Tomea señaló que, de con-
firmarse esta situación, se abri-

ría un escenario complejo res-

pecto de los actos administrati-

vos firmados por la autoridad.
"Si la Contraloría determina
que la seremi no cumple con
los requisitos, surge la duda so-
bre qué ocurrirá con los decre-

tos, resoluciones y convenios
que ha suscrito en el ejercicio
de su cargo", indicó.

Asimismo, enfatizó la rele-
vancia del cargo, destacando
que de la Seremi de Economía
dependen servicios clave co-
mo Sernapesca, Sercotec y el
Instituto Nacional de Estadísti-

cas (INE), por lo que -a su jui-
cio-"no es aceptable asumir el
cargo sin cumplir los requisitos
mínimos".

El dirigente acompañó su
denuncia con documentos que
respaldan su argumento.

De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 6° de la
Ley Nº20.955, constituye re-
quisito indispensable para el
ejercicio del cargo de Secreta-
rio Regional Ministerial de Eco-

nomía encontrarse en pose-
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